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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre," donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dornicííío^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio*: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

trl- Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial:, línea o fracción...... i,oo
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..- 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im»
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

&j...^*»s.*»*.«..«...*..^*.^...........^...ttt|t|(t<|.|<¿¡¡¡..j¡-.J.

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta,

Gobierno Civil de la pro- i.° Con referencia a la fecha de pu-
blicación de la convocatoria que ha de
regir este concurso-oposición, debe en-
tenderse que fué publicada en este pe-
riódico oficial el día 8 del pasado mes
de mayo, y no el 2, como se dice.

SUPLEMENTOS DE MAESTROS
Aceite, medio litro por ración, a ra-

zón de 2,30 pesetas.
Lentejas, 750 gramos por ración, a

razón de 1,95 pesetas.

cuyo detalle consta en aquél, se hace
público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclama-

vincia de Madrid

Sección 1.a .-.—Circular 2.0 Programa para Jefes de Sección
del Laboratorio provincial.

—
Sección

primera: Tema 3.
—

Dice: calorimetría.
Entiéndase colorimetría.

Precios oficiales de la harina y el pan
cíones

Del pueblo de Belmonte de Tajo, de
esta provincia, ha desaparecido un toro
castrado, berrendo en negro, cornigacho
del izquierdo, con un collar al cuello,
sin cencerro, y de unos seis años, ha-
ciéndose público en este periódico ofi-
cial a los efectos de que las personas
que conozcan su paradero lo comuni-
quen a don Arsenio Alarcón Esteso, ga-
nadero, vecino de Villaescusa de Haro
(Cuenca), ya que de otro modo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Los precios que regirán para la harina
y el pan durante el próximo mes de ju-
nio en esta provincia, serán los siguien-
tes: . '

El Álamo, a 31 de maro de 1944.
—-

El Alcalde, Domingo Ortega.

Sección segunda: Tema 30.
—

Dice:
Mecanismo de la reacción del veneno de
cobre.

—
-Debe decir: veneno de -cobra.,

(G. C .-1.983) (O.—6.209)

Harina.
—

Los precios fijados por el
S. N. -T. en fábrica y sin envase para
la zona no consorciada (PB) es el de
131,33 pesetas quintal métrico, que in-
crementado con los gastos de transpor-
tes y gravamen hacen un total de 170,99
pesetas quintal métrico.

TORRELÁGUNA
Tema 33.

—
Dice: Las pruebas" diag-

nósticas en el esputo tuberculoso bac-
teriano.

—
-Entiéndase abacteriana.

Ei Alcalde de esta Villa hace saber
Que los padrones formados para re-

gir durante el presente año en aplica-
ción de las Ordenanzas de exacciones
sobre inquilinatos, alcantarillado, des-
sagües en la vía pública, servicio de ce-
menterios, productos de la tierra y pres-
tación personal, se hallan expuestos al
público durante el plazo de quince días,
para oír reclamaciones.

3-° Programa de Ayudantes de Sec-
ción del Laboratorio- provincial.

—
Tema

38.
—

Dice: Tecnología aspirométrica .—
Debe decir: Tecnología espirométrica. Pan.

—
El precio de venta al público de

pan en todos los pueblos de la provincia
y para las piezas de las categorías pri-
mera, segunda y tercera y especial, será
de 0,25 pesetas por pieza.

Los anteriores precios no podrán ser
modificados ni incrementados por nin-
gún concepto, no siendo por orden de
esta Delegación, debiendo velar los se-
ñores Alcaldes, Delegados locales de
Abastecimientos y Transportes, por el
exacto cumplimiento de los mismos en
sus respectivas localidades.

Madrid, 2 de junio de 1944.
—

El De-
legado provincial, Presidente, firmado:
Carlos Rüiz.

Madrid, 26 de mayo de 1944
'Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

— El Madrid, 1 de junio de 1944.
—El Se-

cretario, Filiberto López.
(G. C.-1.978) (G.—179)

Torrelaguna, 23 de mayo de 1944.
—

(Firmado.)

Comisaría General de Abastecí*Diputación Provincial
(G. C —1.981) (X.-.5.915)

tnientos y Transportes
CANILLAS

de adrid Se pone en conocimiento público que,-
durante el plazo de quince días, a con-
tar de la publicación de éste en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se en-
cuentran expuestas en la Administración
de Rentas de este Ayuntamiento (carre-
tera de Aragón, 43) las matrículas de
los arbitrios y dcrerhos tasas que se de-
tallan a continuación, al objeto de que
durante dicho plazo puedan ser exami-
nadas y presentar las reclamaciones a
que hubiere lugar; advirtiendo que,
transcurrido ese plazo, se pondrán al co-
bro los expresados arbitrios y no se ad-
mitirá reclamación alguna.

Junta Provincia! de Precios

COMISIÓN GESTORA Como ampliación a la nota de Prensa
anunciando el racionamiento de víveres
a suministrar a todos los pueblos de la
provincia, se pone en conocimiento del
público en general y de todos los indus-
tríales en particular, para evitar confu-
sionismos, que los precios a que deberán
ser vendidas las raciones de artículos (ya
incluidos los redondeos centesimales) en
todos los Municipios serán los siguien-
tes:

(G. C—1.980)CONVOCATORIA

En uso de las facultades que me atri-
buyen las disposiciones legales vigentes,
he dispuesto convocar a la Comisión Ges-
tora de esta Excma. Diputación Provin-
cial a sesión extraordinaria, que tendrá
lugar el día 9 del actual, a la una de la
tarde, en el Salón de sesiones de la Cor-
poración, para deliberar y resolver sobre
«I siguiente

MINISTERIO DEL AIRE

Región Aérea Central

Deseando arrendar los pastos com-
prendidos en el Campo Experimen-
tal de Vuelos, sito en Torrejón de
Ardoz, para su disfrute con el nú-
mero de cabezas de ganado lanar que
el arrendatario estime conveniente, y
siendo un año el tiempo de duración
del aprovechamiento, podrán dirigir-
se las proposiciones al Coronel Jefe
del Estado Mayor de la Región Aé-
rea Central (Quintana, 7, Madrid),
antes del día 20 del corriente mes de

ADULTOS
Aceite, medio litro por ración, a ra-

zón de 2,30 pesetas.
Azúcar, 350 gramos por ración, a ra-

zón de 1,25 pesetas.

Matriculas que se mencionan
Orden del día

Arbitrio sobre canalones; arbitrio so-
bre edificios que carezcan de fosa sép-
tica; arbitrio sobre perros; derechos de
inspección de motores; calderas y esta-

blecimientos industriales; escaparates;
huecos y vitrinas; miradores; toldos y
marquesinas ; alcantarillado ; anuncios ;
inspección de alimentos; tránsito de ani-
males domésticos, y ocupación del sue-
lo y vuelo de la vía pública.

Aprobación de contrato de préstamo
a concertar con el Banco de Crédito Lo-
cal para construcción de la nueva Casa
de Maternidad, según presupuesto ex-
traordinario aprobado en 29 de enero

e !943-

Lentejas, 750 gramos por ración
razón de 1,95 pesetas.

Jabón, 200 gramo: por ración a ra-

Madrid, 3 de junio de 1944.
—El Pre-

sidente, Armando Muñoz Calero.
Manteca, 250 gramos por ración, a

razón de 3,85 pesetas.
Tocino, 250 gramos por ración, a ra-

zón de 2,55 pesetas.

zón de 0,70 pesetas

(G.—3.444) junio
Madrid, 3 de junio de 1044.
(G. C—1.979)" (IO.—6.210)

Canillas, 24 de mayo de 1944.
—

El
Alcalde (firmado).INFANTILES

Secretaría.
—

Sección de Personal
Aceite, medio litro por ración, a ra-

zón de pesetasH
(G. C—1.982) (X.-5.9")

CONCURSO OPOSICIÓN PARA PROVEER DIEZ

PLAZAS DE JEFES CLÍNICOS Y MÉDICOS AYU-
DANTES VACANTES EN LOS SERVICIOS SANI-

TARIOS DE- LA BENEFICENCIA PROVINCIAL

WKz kilogramo por ración^a
razón de 3,50 pesetas AYUNTAMIENTOS

DE LA PROVINCIA
VILLAREJO DE SALVANÉS

K^rroz7 .5°° gramos por ración, a ra-
zon de 1,50 pesetasB

Por el presente se cita y emplaza a
los mozos de esta naturaleza, «padres oi

representantes legales de los mismos,
cuya relación se inserta al final, por ig-
norarse su paradero, para que concurran
los días 28 del actual, 11 y 18 de junio
próximo venidero, en el Salón de actos

de este Ayuntamiento, en que tendrán

Habiéndose observado algunas erra-
tas en los programas que han de regir
«n el expresado concurso-oposición, pu-
blicados en el número de este Boletín
Oficial correspondiente al dia 13 del
Pasado mes de mayo, procede queden
rectificadas en la siguiente forma:

W]abc gramos por ración, a ra-
zón de 1,40 pesetas. EL ÁLAMO

Harina de arroz, 250 gramos por ra-
ción, a razón de 0,85 pesetas. Instruido expediente de suplemen-

to de crédito sin transferencia para
atender al pago [de obligaciones,

Leche en polvo, un kilogramo por "ra-
ción, a razón de 20,70 pesetas.
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lugar las operaciones para el reemplazo
de 1945 de rectificación, cierre definitivo
y clasificación y declaración de solda-
dos, bajo apercibimiento de ser declara-
dos prófugos.

resadas en sus bienes por medio de edic-
tos insertos en el Boletín Oficial de
esta provincia y otros fijados en las ta-
blas de anuncios municipales, para que
en el término de ocho días, a contar
desde la fecha en que aparezca publi-
cado el edicto en el periódico oficial,
comparezcan "5 hacer efectivos sus des-
cubiertos de principal, recargos y cos-
tas, importantes en el día de la fecha
la cantidad de mil trescientas cinco pe-
setas con cincuenta y tres céntimos, o
señalen domicilio o representante en
donde se puedan hacer sucesivas ncTtifi-
caciones; apercibiéndoles de que si de-
jan transcurrir dicho plazo sin cumplir
este requerimiento se decretará la pro-
secución en rebeldía de este expediente
y se procederá al embargo y venta de
sus bienes.

Bautista Ayuso (Emilio), hijo de

Braulio y de Benita. I
Bermejo Ramos (Eugenio)*

Juan y de Antera. I
Bermúdez Sánchez (Diego), hijo de

Raimundo y de Aurelia.
Berrueco San Juan (Inocente L^ujode

Ventura y de Laureana. I
Breuer Jaeger (Francisco) \u25a0

Ricardo y de Eduvigis. \u25a0
Caballero Hita (Pedro), hijo de Án-

gel y Felipa.
Calvete Murillo (Julián), hijo de Can-

delasl

Tejedor Benito (Emilio), hijo de Tesus y de Abdona.
hijo de Várela Martínez (José), hijo de Joséy de Martina.

Vas Pesquera (Julián del), hijo de
Basilio y de Alejandra.

Yagüe Ibáñez (Miguel), hijo de Ra-fael y de Inocencia.
Relación que se cita

Enrique Pérez García, hijo de Eloy y
de Dolores. hijo de, Zamora Martín (Pedro), hijo de Fio-

Villarejo de Salvanés, 25 de mayo de

1944.
—El Alcalde (firmado).

(G. C—1.953) (X.—5.908)

ALCOBENDAS

rencia

Canillas, 26 de mayo de 1944. \u25a0 El
Alcalde interino (firmado).

(G. C—1.944) (X.—5.906)

Ignorándose el paradero de los mozos
que a continuación se detallan, pertene-
cientes al reemplazo de 1945» por el pre-
sente se les cita para que comparezcan
en este Ayuntamiento el 28 del corriente
y 11 y r8 del próximo mes de junio, fe-
chas en que se llevará a efecto la rec-
tificación, rectificación definitiva y de-
claración de soldados, bajo apercibi-
miento de que si no lo efectúan les pa-
rará el perjuicio a que hubiera lugar:

fCalzada Casado , hijo de^og
de Bernarda.
Calzada Maestre (Ramón)

Ramón y de Esperanza. M
Castillo Hernández (José)^^

Amable y de Valentina.
Cid Acero (José), hipdePascuaTl

de Petrau_^->vv**
>'f^^^M

Audiencia Territorial de Madridhijo de

hijo de PRESIDENCIA

Se encuentran vacantes los cargos de
Justicia municipal que a continuación se
expresan y han de proveerse en «reno-
vación extraordinaria», conforme a los
preceptos de las Leyes de 5 de agosto
de 1907 y 8 de mayo de 1939 y disposi-
ciones complementarias.

Lo que les hago saber a los herede-
ros y a cuantas personas pudieran re-
sultar interesadas en los bienes de la
deudora, radicantes en este término mu-
nicipal.

Cubero Arribas (José), hijo de Manuel
y de Felisa.

Faura Sánchez (Francisco), hijo de
Francisco y de María.

Fernández Albarrán (Segundo), hijo
de Santiago y de Julia.

Fernández Arias (Juan), hijo de An-
tonio y de Lucinda.

García Ledesma (Juan), hijo de Fer-
nando y Jenara.

González Escudero (Félix), hijo de
Máximo y de Felisa.

Grande Castro (Antonio), hijo de Se-
bastián y de Matilde.

Hernández Campos (Miguel), hijo de
Abraham y de María.

Hervás Barrios (José), hijo "de José
y de Francisca.

Hidalgo Serrano (Agustín), hijo de
Hermógenes y de Eladia.

Jiménez Arráez (José), hijo de Dio-
nisio y de María.

Jiménez Silva (Roso), hijo de Isabel.
Jorquera Alderefe (Gerardo), hijo de

Juan y de Juana.

Villaverde de Madrid, a 27 de mayo
de 1944.

—El Agente ejecutivo, Tomás
Rubio.

Mozos
Jueces municipales 19 y 21, de Madrid
Jueo¿s suplentes n y 12, de Madrid
Fiscales municipales 2 y 5, de Madrid
Juez suplente 7, de Madrid.

Francisco EyJcgJQ Pérez Alvarez, hijo
de y de Francisca.

Federico Reviejo Calahorra, hijo de
Francisco y de Valeriana.

Alcobendas, a 26 de mayo de 1944.
—

El Alcalde, Ramón Fernández-Guisasola
v Gómez.

(G. C-1.943)

PARACUELLOS DE JARAMA jueces municipales de Anchuelo, San-
tos de la Humosa, Becerril de la Sierra,
Pedrezuela, Colmenar de Oreja y Brea
de Tajo.

Ignorándose el paradero del mozo del
reemplazo de 1945, cuya relación se ad-
junta, se le cita y emplaza para que com-
parezca ante este Ayuntamiento, a los
actos de la rectificación del alistamiento,
cierrle definitivo del mismo y declara-
ción de soldados, cuyos actos tendrán
lugar los días 28 del actual, 11 y 18
de junio próximo, respectivamente, con
la advertencia de que, al no realizarlo,
le parará el perjuicio a que haya lugar.

(G. C—1.952) (X.-5.91O
Jueces suplentes de Carabanchel Bajo,

Becerril de la Sierra y Canencia.
Fiscal municipal de Villaviciosa de

Odón.

EL MOLAR
Habiendo sido incluido en el alista-

miento del reemplazo de 1945, en virtud
de relación de los varones nacidos en el
año de 1924, pasada a este Ayuntamien-
to por el Juzgado municipal de esta Vi-
lla, el mozo Domingo Berrendero de la
Fuente, hijo de Eugenio y de Francisca,

como comprendido en el caso quinto del
artículo 66 del vigente Reglamento pro-
visional para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, e ignorándose el pa-
radero del mismo y el de sus padres o
encargados, se le cita por el presente
para que comparezca al acto del cierre
definitivo del alistamiento y clasificación
"y declaración de soldados, que tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales, a
las doce horas de los días 11 y 18 de
junio próximo; advirtiéndole que de no
comparecer será declarado prófugo.

Fiscales suplentes de Naválcarnero
Campo Real y Canencia.

Los que pretendan estos cargos de-
berán presentar sus solicitudes, acompa-
ñadas de documentos acreditativos de
condiciones y méritos y reintegradas de-
bidamente, en la Secretaría del Juzgado
de primera instancia correspondiente, y
en el Decanato, las de la capital, den-
tro de los treinta días siguientes al de la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial,de la provincia.

Madrid, 26 de mayo de 1944.
—

José
M. Cremades.

Relación que se cita

Eugenio Lorenzo Pérez Carrasco, hi-
jo de Maximino y de Juliana.

Paracuellos de Jarama, 19 de mayo
de 1944.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—1.947) (X.—5.902)
Julián Palencia (Manuel de), hijo de

Alejandro y de Primitiva.
López Sánchez (Juan), hijo de Ceci-

lia.RIBATEJADA
López Teruel (Antonio), hijo de Je-

y de ManuelaH
Incluido en el alistamiento, con arre-

glo al caso quinto del artículo 66 del
Reglamento provisional de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, et
mozo Cruz Sánchez Herreros, hijo de
Blas y de Julia, nacido el día 23 de
abril de 1924, e ignorándose su para-
dero, se le cita por el presente, al ob-
jeto de que concurra a los actos de rec-
tificación, rectificación definitiva y cie-
rre de las listas y clasificación y decla-
ración de soldados, que tendrán lugar
los días 28 del actual, 11 y 18 del pró-
ximo mes de junio, en el Salón de ac-
tos de la Casa Consistorial, en, la inte-
ligencia que, si no compareciera, será
declarado prófugo.

(G. C—1932)
WVx iip.z íManuel del, hijo (le

Vicente y deEmilia^^^«"""""*^B Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia
'Territorial de Madrid.

WM iFernández (Antonio), hijo de
Bernabé y" de María.El Molar, 29 de mayo de 1944.

—
El

Alcalde, Cleofás Fernández. Manzano García (Luis), hijo de Bal-
tasar vdclustaM(G. C—1.951) (X.—5.910)

BUITRAGO

Certifico :Que ante la Sala segun-
da de lo civil se siguen autos proce-
dentes, del Juzgado de primera ins-

tancia número siete, de esta capital,
promovidos por don Urbano Portero
Aguado con doña Marcelina Ramos
Barahona, sobre alimentos definiti-
vos ;en cuyos autos, v por dicha Sa.a
segunda, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es la siguiente : \u25a0

JP'Marin Tomás (Antonio), hijo de Blas
v de Angela.

Incluido en el alistamiento de este dis-
trito, como comprendido en el caso
quinto del articulo 66 del vigente Re-
glamento provisional para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, el
mozo Carmelo Martín Gonzalo, hijo de
Z. Carmelo Martín Carrillo y de Móni-
ca Gonzalo, nacido en este pueblo el 5
de octubre de 1924, cuyo paradero se
ignora, así como el de sus padres o en-
cargados, se le cita por el presente para
que comparezca al acto del cierre defi-
nitivo del alistamiento y clasificación y
declaración de soldados, que tendrán
lugar en estas Casas Consistoriales a. las
once horas de los días 11 y 18 de junio
próximo; advirtiéndole que de no com-
parecer será declarado prófugo.

Marino Fernández (Jesús), hijo de
esús y de Lorenza.
Martín Alvarez (Félix), hijo de Julián

v dr. Matilde.
M;rtin Martínez (Luis), hijo de Mo-

desto y de Josefa.
Martínez Hernández (Francisco), hi-

jo de Ricardo y de Martina.
Monter García (Joaquín), hijo de Joa-

quín y de Julia.

Kibatejada, 23 de mayo t'e 1944.
—El

(firmado)*
C—1.945 )\u25a0 (X.-5.904)

Seiüencia número 106
CANILLAS

Ñuño Vázquez (Francisco), hijo de
Francisco v de Casimira. En la villa de Madrid, a veintidos-

de mayo de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.

—Habiendo visto los pre-

sentes autos de juicio declarativo de

menor cuantía remitidos en virtud de

apelación por el señor Juez de pri-

mera instancia número siete, de los

de esta capital, y seguidos entre v&t'

tes: de la una, "como demandante \

apelante, don Urbano Portero Án-

gulo, Policía armada, y de esta ve-

cindad que está defendido por el M"-

trado don José María Labernia y re-

presentado por el Procurador don

Bienvenido Moreno Rodríguez, y de

la otra, como demandada y apelada,
doña Marcelina Ramos Barahona, dr
profesión sus labores, y de igual ve-
cindad, que no ha comparecido en
los autos, por lo que respecto de la

misma se han entendido las actua-
ciones con los estrados del tribuna,

sobre reclamación 'de alimentos den-

Incluidos en el alistamiento formado
en esta Villa para el. reemplazo del Ejér-
cito correspondiente al año de 1945, los
mozos nacidos en la misma en el año de
1924 que a continuación se relacionan,
cuyo domicilio y paradero Se ignoran,
así como el de sus padres y familiares,
se les hace saber por medio del pre-
sente la obligación que tienen de asistir
a los diferentes actos de alistamiento,
como también a la clasificación y decla-
ración de soldados, que tendrán íugar en
esta Casa Consistorial, el día 18 del
próximo mes de junio, a las ocho de la
mañana; advirtiéndoles que si dejaran
de hacerlo \;sin causa justificada serán
declarados prófugos:

Ochaíta Santa María (Cándido), hijo
de Francisco y de Jacinta.

Paesa Raciónelo (Jua-i), hijo de An-
tonio v de Damiana.

P¿¡i£¡ Villar (Francisco), hijo de Sa-
turnino y de Tomasa.

Buitrago, 29 de mayo de 1944.
—

El
Alcalde (firmado).

Paz Salas (Santiago de), hijo de Ju-lián y de Lucía.(G. C—1.950) (X.—5.909)

VILLAVERDE DE MADRID
Pérez Galán (Luis), hijo de José y de

Josefa.
Pinilla Florindo ((Baltasar), hijo de

Francisco y de Isabel.Don Tomás Rubio Rodríguez, Recau-
dador y Agente ejecutivo del Ayunta- Recio Fernández (Fructuoso), hijo de

Patrocinio.miento de Villaverde de Madrirj,
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos a este Ayun-
tamiento en el arbitrio sobre solares sin
edificar, de los años 1939, 1940, 1941,
1942 y 1943, contra doña Francisea Mo-
lero Pastor, he dictado la siguiente

Renieblas Pajares (Julio), hijo de Ju-lio y de Josefa.
Agüeros Cortijo (Carlos), hijo de Pe

dro v ele Tomasa.
Salinero Roja (Francisco), hijo de

Francisco y de Florencia.
Samperio Abascal (José), hijo de

Cristóbal y de Manuela.Alcaide Robles (Bernardo), hijo de
Agustín y de Josefa.Providencia Alvaredo Gord o (Ramón )i^H|^^H
Emilio y de Patricia.

Alvarez Cátala (José), hijo de
y de Josefa.

hijo de San Martín Garrido (Gregorio), hijo
de Gregorio y de Soledad.Siendo conocido de esta Agencia Eje-

cutiva el fallecimiento de la deudora en-
cartada en este expediente, doña Fran-
cisca Molero Pastor, pero desconocién-
dose quiénes sean sus legítimos herede-
ros, cúmplase con lo dispuesto en el ar-
tículo 154 del Estatuto de Recaudación
de 18 de diciembre de 1928, requirien-
do a citados herederos o personas inte-

Sánchez Martínez (Julián),
Ignacio y de Amparo.

hijo de

Alvarez
-

Osorio García, (Antonio)
hijo de José y de María.

Santos Hernández (Jesús) ,
Angei y de Pilar.

nitivoshijo de Fallo
Aparicio Cantarín (Felipe), hijo de

Ignacio y de Francisca.
Sanz Montejo (Fernando), hijo de Eu-sebio y de Rosa.
Serrano Cuadrado (Pascual), hijo deSantiago y de Clementina..

Que confirmando en todas sus p'

tes la sentencia apelada, debemos ab-

solver y absolvemos a ;doña Maree-
Una Ramos y Barahona de todas a.

Barquero Antón (Fernando) , hijo de
Fernando y de Juliana.
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pretensiones en su contra ejercitadas
*L es te juicio por don Urbano Por-

tero y Ángulo, quien continuará pa-

sándola alimentos en la forma en que
j-ué condenado en el juicio provisio-

nal imponiendo al mismo las costas

de 'ambas instancias ;y a su tiempo,

con certificación de esta resolución,

devuélvanse los autos originales al
Juzgado de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia,

oue a más de notificarse en estrados
y de hacerse notoria por edictos, por
ja rebeldía de la demandada, se pu-
disposifiva en el Boletín Oficial,
blícará su encabezamiento y parte
para conocimiento del Ministerio FTs-
cal lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—^Manuel G. Alegre, Pas-
cual Domenech Martín, Manrique
Mariscal de Gante.

cúrrente. (Secretaría del señor Salcedo..Numero 15, de 1944.)
Madrid, 27 de mayo de 1944.

—
El

Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

se como condiciones para poder to-
mar parte en la subasta, las siguien-

Dado en Madrid, a 27 de mayo de
1944.

—
El Secretario (firmado).—Fran-

cisco de Paula Serra.tes
(B.-22.5S9)

JUZGADO NUMERO 21
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
precio del avalúo de dichos bienes em-
bargados, que han sido tasados en la
cantidad de cuarenta y ocho mil cien-
to catorce pesetas.

(G. C-1.958) En el Juzgado de instrucción núm. 21.
de esta capital, sito en calle del General
Castaños, 1, piso tercero, se instruyen
expedientes de responsabilidad política
contra los individuos siguientes :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA
Que para tomar parte -ai el remate

deberán consignar previamente los li-
citadores en la mesa del Juzgado o en
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la indicada suma.

Antonio Fernández Ruiz, casado, em-
pleado y vecino de Madrid, con domici-
lio en plaza Antonio Zozaya, 1.

JUZGADO NUMERO 5
Ignacio Bolívar, Catedrático, cuyas

demás circunstancias se ignoran, huido
al Extranjero.Que los bienes que se subastan se

encuentran en la calle de Carretas, nú-
mero ocho, y en la plaza del Ángel,
número tres.

Manuel Sánchez Arcas, de cuarenta y
dos años, Arquitecto, que habitaba en
Serrano, 85, huido al Extranjero.

EDICTO

Por el presente, que se expide
cumpliendo lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número
cinco, de los de esta capital, en los
autos ejecutivos promovidos por el
Procurador don José Bascan, en
nombre y representación de don Ju-
lio Paz de Roda, contra don Fran-
cisco Infantes del Val, sobre recla-
mación de cantidad, se anuncia ia
venta en pública subasta, por segun-
da vez, de diferentes bienes mueb'es
embargados a dicho señor Infante,
y que fueron tasados en la cantidad
de seis mil doscientas veinticinco pe-
setas, y que se hallan depositados en
poder del propio deudor, en su do-
micilio de la calle de Alcalá, ciento
sesenta y uno.

Dado en Madrid, a dos de junio de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario judicial,
José de Molinuevo

Pedro Lecuona Ibarzábal, de cuarenta
y siete años, casado, Abogado, vecino
Bilbao, calle de Navarra, 12, huido al
Extranjero.

Publicación Lo que se anuncia en cumplimiento del
artículo 46 de la ley de Responsabilida-
des Políticas y a los fines que dicha dis-
posición determina.

Manuel de V.Tutor
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Magistrado
don Manrique Mariscal de Gante,
Ponente que ha sido en estos autos,

estandc celebrando sesión púb'ica la
Sala segunda de lo Civilen el día de
su fecha, de que certifico.— Ante mí,

Juan M. Corujo (rubricado).
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, por la re-
beldía de doña Marcelina Ramos Ba-
rahona, extiendo y firmo el presente
en Madrid, a treinta y uno de mayo
de mii novecientos cuarenta y cuatio.

José Fernández Alonso

(A.—3.033)

Dado en Madrid, a 27 de mayo de
1944.

—-El Secretario (firmado). —El Juez
de instrucción (firmado).

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO
(B.—22.586)

Por el Juzgado de primera instan-
cia que se denominó del distrito de
Buenavista, de esta capital, se siguió
expediente que pende hoy ante el de
igual clase número catorce, promovi-
do por doña María Victoria Dura
Eulogio, sobre declaración de ausen-
cia de su esposo don Salvador Do-
mínguez Tejedor, natural de Palen-
cia, hijo de don Nicolás y doña Ma-
ría, en el cual se dictó el auto cuyo
encabezamiento y parte dispositiva

CHINCHÓN

El Juez de primera instancia de Chin-
chón hace saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente de responsabilida-
des políticas contra Pablo José Quesada
Alonso, de veintisiete años de edad, sol-
tero, hijo de Francisco y Juliana, natural
y vecino de Arganda del Rey, en virtud
de orden de proceder dada por ti Tribu-
nal Regional de Responsabilidades Polí-
ticas de Madrid, con fecha 12 de enera
de 1942.

Y- se advierte a los licitadores :
Que para su remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado de primera ins-
tancia número cinco, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día dieciséis de ju-
nio próximo, a las doce horas ; que
el tipo de subasta será el de tasación,
rebajado un veinticinco por ciento,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del ex-
presado tipo ; que para tomar parte
en la subasta deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo de referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ce-
derlo a un tercero.

(G. C—1.961) \u25a0-3-548)
Lo que se hace saber para que cuan-

tas personas tengan noticias de la in-
coación del expediente, indiquen ante
este Juzgado o el de primera instancia
o municipal de sus domicilios la exis-
tencia de bienes que al inculpado perte-

Tribunal Provincial de lo Contencioso son Como sigue

Administrativo Auto
Juzgado de primera instancia del

distrito de Buenavista.
— Madrid,

treinta y uno -de diciembre de mil
novecientos treinta.

— ... S. S.a, por
ante mí, el Secretario, dijo: Se de-
clara la ausencia de don Salvador
Domínguez Tejedor, esposo de doña
María de los Rjemedios Paz Dura
Eulogio, para todos los efectos que
procedan y sean de aplicación con
arreglo a los capítulos IIy IIIdel
título VIII, libro primero del Código
Civil; cuya declaración no será efi-
caz hasta' los seis meses después de
su publicación en los periódicos ofi-
ciales ... —

Así por este su auto, lo
provee, manda y firma el señor don
Miguel 'Torres Roldan, Juez de pri-
mera instancia de dicho distrito de
Buenavista. de esta Co^te, de que
doy fe.—Miguel Torres.

—
Ante mí,

Juan León.
Y para su publicación en los «Bo-

letines Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia, expido el presente en
Madrid, a veintidós de abril de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Manuel García
Martín se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo
municipal que tácitamente desestima el
recurso de reposición interpuesto con-
tra el acuerdo de 3 de febrero de 1944,
referente al percibo de haber y derecho
al cargo que le corresponde al recurren-
te. (Secretaria del señor Salceda; nú-
mero I944-M

nezcan
Igualmente se hace público que deben

prestar declaración cuantas personas
tengan conocimiento de la conducta po-
lítica y social del inculpado, antes o
después de la iniciación del Movimiento
Nacional; que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del pre-
sunto responsable, detendrá la tramita-
ción y fallo del expediente.

Dado en Chinchón, a 12 de mayo de
1944.— El Secretario, P. H., Eduardo
Pimentel.

—TFirmado) .Dado en Madrid, a veintidós 9e
mavo de mil novecientos cuarenta v

(G. C—1.883) (B.-22.578)
FL<
nace público a los indicados efectos.

Madrid, a 20 de mayo de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

cuatro.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos

El Juez de primera instancia e instruc-
ción de Chinchón hace saber :Que en es-
te Juzgado se tramita expediente de res-
ponsabilidades políticas, con el núme-
ro 194, de >942, contra Ángel Pérez Zu-
bizarreta, viudo, natural y vecino de Mo-
rata de Tajuña, en virtud de orden de
proceder, dada por el Tribunal Nacional
de Responsabilidades Políticas de Ma-
drid, con fecha 8 de octubre de 1940.

V.° B.°
El Juez <3e primera instancia,(G. 0,-1.956)

Francisco Arias

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Francisco Sanz
Sanz se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo municipal que tá-
citamente desestima el recurso de repo-
sición entablado contra el de 3 de fe-
brero de 1944, referente al percibo de
liaber y derecho al cargo que le corres-
ponde 'al recurrente. (Secretaría del se-
ñor Salcedo; núm. 36, de 1944-)

Lo que, cumpliendo' io mandado, se
hace público a los indicado^ efectos.

Madrid, 20 de mavo de i_944-
— El

Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

(A.—3.032)

JUZGADO NUMERO 7
Lo que se hace saber para que cuan-

tas personas tengan noticias de la incoa-
ción del expediente, indiquen ante este
Juzgado o el de primera ínstncia o .mu-
nicipal de sus domicilios, la existencia
de bienes que al inculpado pertenezcan.

EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número si te, de
los de esta capital,

El Secretario,
Manuel C o m e 11 a s

Hago saber : Que en el expresado
Juzgado se sigue juicio ejecu'ivo a
instancia de don Alfonso Sánchez, re-
presentado por el Procurador señor
Gandarillas, contra la Sociedad Re-
gular cjuan y Salvador Chacón», en
cuyos autos, por proveído de hoy, se
ha acordado sacar a la venta en pú-

blica subasta por primera vez y tér-
mino de ocho días, los diferentes bie-
nes, que tienen la calificación jurídica
de muebles, embargados a la Socie-
dad demandada, y cuya relación cons-
ta en los autos, señalándose para que
tenga lugar tal subasta en la Sala au-

diencia de este Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día

diecinueve de los corrientes, y hora

de las once de su mañana, señalar do-

El Juez dé primera instancia,

Antonio de Santiago
Igualmente se hace público que deben

prestar declaración cuantas personas
tengan conocimiento de la conducta po-
lítica y social del inculpado, antes o des-
pués de la iniciación del Movimiento
Nacional ;y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del pre-
sunto responsable detendrá la tramita-
ción y fallo del expediente.

(A.—3.029)

JUZGADO NUMERO 15
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, de esta capital, en el ex-
pediente que por responsabilidades poé-
ticas instruyo bajo el núm. 15, de 1944,

contra Manuel Tapia Martínez, se hace
saber a éste o a las demás personas que se
expresan en el apartado d) del articulo
55 de la ley de Responsabilidades Políti-
cas, que los autos quedan de manifiesto
en la Secretaria de dicho Juzgado, por

termine de tres días, a partir de la publi-
cación del presente, para que se instru-
yan de ellos y puedan formular, dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes,
su escrito de defensa.

(G. C—1.955)
Dado en Chinchón, a 24 de mav.

1944.— El Secretario, P. H., Eduardo
Pimentel.

—(Firmado.)Para conocimiento de los que tengan
iteres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Ángel Sanz Gon-
zález se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-
cación del acuerdo municipal que tácita-
mente desestima el recurso de reposición
entablado contra el de 3 de febrero de
'944. referente al percibo de haber y de-
recho al cargo que le corresponde al re-

(G. C—r.884) (B.—22.579)

JUZGADO NUMERO 15
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en providencia de esta fecha, dicta-
da por el señor Juez de instrucción nú-
mero 15, de esta capital, se anuncia la
incoación del expediente de responsabili-
dades políticas seguido bajo el número
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Madrid, primero de junio de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado)

causa numero 676, de 1936, instruidapor procedimiento sumarísimo contraTeófilo Alonso Alvarez y otros, por ]
delito de rebelión, usando de las' facultades que confiere el artículo 386 del Có"digo de Justicia Militar, cito, Hamo vemplazo a Felipe Arribas Martín.de veintiocho años de edad, natural de Sanch"drián (Avila), casado, profesión ferrovia'"rio, hijo de Martín y de Justa, habien-do fijado su residencia en Madrid Glorieta Embajadores, número 6, 4.0,' ietr^F, y no existiendo en tal domicilio, se leordena para que comparezca en el'plazo
de quince días, a contar desde la publi-
cación de la presente requisitoria en elJuzgado Militar Eventual núm. '3, de laPlaza de Valladolid, sito en la calle de
Zúniga, número 35, piso principal, o par-
ticipe su residencia actual, a fin de no-
tificarle la resolución impuesta, pues así
lo he acordado en diligencia de este dia.

81, de 1943, contra Manuel Ortiz Án-
gulo, de sesenta y ocho años, que perte-
neció al Cuerpo de Inspectores Técnicos
del Ministerio de Hacienda, y con do-
micilio«n la calle de Villanueva, 6, bajo
derecha, haciéndose saber que deben
prestar declaración cuantas personas
tengan conocimiento de la conducta so-
cial del inculpado, antes o después de la
iniciación del Movimiento "Nacional, así
como indicar la existencia de bienes a
aquéllos pertenecientes, pudiendo pres-
tarse tales declaraciones ante dicho Juz-
gado o ante el de primera instancia o
municipal del domicilio del declarante.

tros de ancho, con su marco de ma-
dera de nogal, en setenta y cinco pe-
setas ;un aparato de luz eléctrica, en
sesenta pesetas ;una estufa eléctrica,
en veinticinco pesetas ; un comodín
de madera, en cien pesetas, y una
alfombra de cuatro metros de largo
por tres de ancho, en quinientas pe-
setas. Total de la tasación, mil tres-
cientas cinco pesetas.

V.° B.°
El Juez municipal

(Firmado)
(A.—3.030)

JUZGADO NUMERO 2Siendo condiciones de la subasta :

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cha tasación ; que los licitadores,
para poder tomar parte en ella, de-
berán consignar en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, de expresada suma, y
que el remate podrá hacerse a ca'i-
dad de oeder a un tercero.

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro"
videncia dictada por el señor don Ba-
silio Edo Monzonis, Juez municipal
suplente del número dos, de esta ca-
pital, en los autos de juicio verbal
civil seguidos ante el mismo a ins-
tancia de don Juan Pascual Sanz,
contra don Felipe Pinilla de la Torre,
sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta por primera
vezj en el precio de catorce mil nove-
cientas diez pesetas, en que han sido
rasados, varios bienes propiedad de
!a parte demandada.

Dado en Madrid, a 29 de may^o de
1944.

—El Secretario, Nicolás Cortés.
—

Francisco de P. Serra.
(B.—.22.601)

JUZGADOS MUNICIPALES
Valladolid, 27 de mayo de 1944. El

Coronel Juez instructor, Pedro Anadón
Mayayo.

JUZGADO NUMERO 12 Subasta acordada en ejecución de
sentencia firme recaída en el juicio
verbal civil seguido en este Juzgado
bajo el número ciento veintitrés, de
mil noveci'ento.' cuarenta y cuatro, a
instancia de Ra. Ga. Se., «Mercan-
til de Crédito^ y en su nombre, su
Director-propietario, \u25a0 don Ladislao
Saldaña Fernández, como cesionaria
de don E. Arenas, contra don Mar-
celino de Cortes Díaz-Agero, sobre
pago de novecientas ochenta y dos
pesetas ochenta y cinco céntimos;
siendo depositario de las dos mesi-
llas de noche, los dos cuadros, el si-
llón, el sofá, el cenicero, la luna, el
aparato de luz eléctrica, la estufa
eléctrica y la alfombra, don Antonio
Fernández Rodríguez, en Jacometre-zo, uno y tres, primero, y de los res-
tantes bienes, el propio "demandado,
que vive en Fuencarral, ciento treinta

EDICTO (G. C—1.971) (B.—22.607)
En los autos de juicio verbal segui-

dos en este Juzgado bajo el número
setenta y siete de orden del año ac-
tual a instancia de don Félix Quesada,
como apoderado de don Eduardo Pé-
rez Ortega, contra ignorados herede-
dos de doña Angela Menéndez Do-
mínguez, como continuadora que fué
de su difunto hermano don Vicente
Menéndez Domínguez del piso ter-
cero izquierda de la casa número tres
de la calle de Palafox, de esta capi-
tal, sobre desahucio, fundado en el
apartado d) del artículo quinto del De-,
creto de Alquileres vigente, por ha-
berlo subarrendado totalmente a don
Valentín Menéndez Rey ; y habién-
dose celebrado el acto de conciliación
e intentado, sin efecto, se ha señalado
para la celebración del juicio verbal
el día doce de los corrientes,

'
a las

once horas, citándose por el presente
a los demandados para que dicho día
y hora comparezcan en este Juzgado,
sito en la plaza de Chamberí, núme-
ro cuatro, piso bajo, advirtiéndoles
que de no comparecer les parará en su
rebeldía el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

JUZGADO NUMERO 22

En el plazo máximo de ocho días, a
partir de la presente publicación, se pre-
sentará en este Juzgado Militar Perma-
nente número 22, sito en Piamonte, nú-
mero 2, Miguel Rovira, cuyas demás se-
ñas se desconocen, para deponer en Su-
mario que se le instruye, así como toda
persona que tenga datos de su parade-
ro; y caso de no efectuar su presenta-
ción en el plazo indicado, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho
siendo declarado en rebeldía.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Audiencia de este Juzgado, sito en
la piaza de Chamberí, número cua-
tro, se ha señalado el día dieciséis del
actual, a las diecisiete y treinta minu-
tos, previniéndose a los licitadores :

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de la tasación ;y

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no
serán admitidos, encontrándose los
bienes embargados en poder del de-
mandado, domiciliado en la calle de
Lope/ de Hoyos, número ciento cua-
rer.ía v ocho.

Madrid, 30 de mayo de 1944.
—ElTe-

niente. Coronel Juez instructor (firmado).
(B.—22.613)

SANTANDER
Por la présente se cita de urgente

comparecencia ante este Juzgado Militar
de Ejecuciones, sito en Tantín, núme-
ro 14 (Santander), al encartado en pro-
cedimiento número 38, de 1944, Manuel
Villanueva Peñacarrillo de la Guerra, de
unos treinta años, conductor automovi-
lista, natural y vecino de Madrid, calle
de López de Hoyos, número 9, hijo de
Fernando y Clara, a fin de serle notifi-
cada la resolución recaída en el procedi-
miento arriba indicado.

y siete
Y a lo* efectos de su inserción en

el Boletín- Oficial de la provincia
de Madrid, doy el presente en esta
capital, a veintiséis de mayo de mi!
novecientos cuarenta y cuatro.

Y para .su inserción en el Boletín
Oficial de esta pro incia, expido el
presente en Madrid, a tres de junio de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario
(Firmado)

P. S. M.,
El Secretario H.,

Agustín
Ángel Antonio Tabernilla

Soto V.° B.°
El Juez municipal

Y para que sirva de citación a los
demandados y para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a tres
de junio de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

Bolumburu
Santander, 25 de mayo de 1944-

—El
Capitán Juez militar, Agustín Carretero.

(G. C—1.916) (B.—22.581)

JUZGADO NUMERO 13

(A.—3.031)
(Firmado)

(A.—3.027)

CITACIÓNJUZGADO NUMERO 13 Francisco Lozano Morales, de veinti-

siete años, hijo de Juan y Benita, natu-

ral de Cárdena (Córdoba), forjador, que
al ser puesto en libertad por la Prisión
Provincial de Toledo fué a residir a la
calle del Roble, número 9 (Puente de

Vallecas), comparecerá en el término de

cinco días ante el Juzgado Militar núme-
ro 13, Piamonte, 2, con el objeto de

prestar declaración, advirtiéndole que de

no efectuar su presentación en el plazo
señalado será declarado en rebeldía y le

pararán los perjuicios a que hubiere lu-

gar.- Madrid, 27 de mayo de 1944.
—

ElCo-

ronel Juez (firmado). • ,3 K
(B.—2.2.585)

JUZGADO NUMERO 17
El Secretario,

C a r H^^^ííi^^ii^MJ
Juez mtinicipaJ
(Firmado

edicto En el juicio de faltas núm. 124, segui-
do por estafa contra Gabino Mañanes
García, se ha acordado en providencia
de hoy la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar "en este Juzgado,
sito en la calle de la Magdalena, núme-
ro 20, el día 22 de junio próximo,
a las dieciséis horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Gabino Mañanes García,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

-

En ejecución de sentencia firme-dic-
tada por este Juzgado municipal nú-
mero trece, en el expediente de jui-
cio verbal seguido a instancia de don
Manuel Gutiérrez Domínguez, en
nombre y representación de Gestoría
Cramer, contra don Eduardo Fernán-
dez Sinal, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta
una mesa de comedor, un aparador,
un trinchero, un mueble para radio,
dos sillones de madera, cuatro sillas
de nogal, una mesa camilla, una lám-
para de comedor, un estante de ma-
dera, dos sillas tapizadas, un banco
de madera, un armario dé tres cuer-
pos, un comodín de madera y una
mesa centro, que le fueron reembar-
gados al demandado, domiciliado en
Vallehermoso, número caurenta, y ta-
sados por el perito en dos mil tres-
cientas cuarenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Orellana, número once, piso
primero izquierda, el día qiunce de
los corrientes, a las once de su maña-
na, con arreglo a las prescripciones
Consignadas en los artículos mil cua-
trocientos noventa y nueve y mil qui-
nientos de la ley de Enjuiciamiento

(A.-3.028)

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

Don Ángel Antonio Tabernilla Bo-
lumburu, Juez municipal de cua-
trienios anteriores del número die- (B—22.440)

ciséis, de los de esta Villa JUZGADOS MILITARESHago saber: Que el dia trece de
junio próximo y hora de las trece,
en el local de este Juzgado, Hetma-
nos Alvarez Quintero, tres, segun-
do, tendrá lugar primera subasta pú-
blica para la venta de un armario
ropero, tasado en doscientas pesetas ;
dos mesillas de noche, veinte pese-
tas ; un cuadro con marco dorado
pintado al óleo, cien pesetas; un
euadro del mismo estilo y firma, en
cien pesetas; un sillón* forrado, vein-
te pesetas ;un sofá de madera tapi-
zada, en veinticinco pesetas; una li-
brería de madera, en cincuenta pe-
setas ; un cenicero con su bandeja,-
tabaquera, cenicero, bandejita y para
las cerillas, en treinta pesetas; una
luna de un metro ochenta centíme-
tros de largo por ochenta centíme-

REQUISITORIAS AVISO
JUZGADO DEL RGTO. ARTILLERÍA

ANTIAÉREA NUM.75
'
Por cambio de dueño en el bar de

San Bernardino, 5, se hace saber que
toda factura pendiente de cobro re-
lacionada con géneros vendidos a di-

cho bar desde el 4 de marzo hasta el
30 de mayo, será clara y debidamen-
te justificada y puesta al cobro en di-

cho bar en el" plazo máximo de ocho
días, a partir de la fecha, perdiendo
todo el derecho las * reclamaciones
posteriores.

Don Ángel de Amézaga Colsa, Teniente
de Artillería, Juez instructor de este
Regimiento de Artillería Antiaérea nú-
mero 75,
Adolfo Mondocio Glez, natural de Ca-

rabanchel, provincia de Madrid, de vein-
ticinco años de edad, sujeto a procedi-
miento por falta a concentración, com-
parecerá, dentro del término de quince
días, ante este Juzgado.

(G. C--1.734) (B.-22.432),

VALLADOLID
Madrid, 5 de junio de iy44-

(A.r-3-°26)
Don Pedro Anadón Mavavo, Coronelde Artillería y Juez instructor de la pieza

separada de conmutación dimanante de la

1.^.-^.w«W'.W'***'H
Civil

Imp. Provincial. —
Doctor Esquerdo, 5a


